
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°400 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 
 

 

III.  Participantes en la Sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°399 
 
Acuerdo N°1: 
 

2. Determinación nómina de Instituciones Colocadoras de Crédito 
Masivas 
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Son instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de 

crédito de dinero de manera masiva aquellas que, habiendo realizado 
operaciones sujetas a un interés máximo convencional durante el año 
calendario anterior, cumplan con las condiciones y requisitos que se 
establezcan mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, emitido 
bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República" y suscrito, además, 
por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo. Dicho decreto no podrá 
establecer requisitos que importen sumas totales por montos globales anuales 
de operaciones de crédito de dinero inferiores a 100.000 unidades de fomento 
o un número inferior o igual a mil operaciones anuales, sin perjuicio de que a 
su respecto establezca que dichos montos globales deban ser determinados 
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para conjuntos de personas relacionadas, según este término es definido en el 
artículo 100 de la ley N°18.045. Las señaladas instituciones estarán sometidas 
a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero, exclusivamente 
en lo que se refiere al cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y solamente en 
relación a las operaciones a que se refieren los artículos 6º bis y 6º ter, y de lo 
dispuesto en los incisos segundo y tercero de este artículo. Ello, sin perjuicio de 
las demás funciones y facultades que otras disposiciones de esta ley otorgan a 
la mencionada Comisión

 
El Servicio de Impuestos Internos comunicará a la 

Comisión, antes del 30 de junio de cada año, según la información de que 
disponga, el volumen y número de operaciones realizadas, así como la 
identidad de cada una de las instituciones colocadoras de fondos que cumplan 
las condiciones establecidas en el inciso primero. La Comisión confeccionará 
anualmente la nómina de las instituciones colocadoras de fondos por medio de 
operaciones de crédito de dinero de manera masiva que quedarán sujetas a lo 
dispuesto en este artículo durante el año calendario siguiente, y notificará a 
cada una de dichas instituciones de la circunstancia de estar incluidas en la 
referida nómina antes del 30 de julio de cada año

 

 
Acuerdo N°2: 
 

3.  Pronunciamiento del Consejo respecto de reposición presentada por 
IRS Administradora Sociedad Anónima en contra de Resolución que cancela 
su inscripción en Registro de Entidades Informantes 
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Las sociedades que administren fondos de inversión 

privado, deberán remitir trimestralmente a la Comisión, a través del módulo 
SEIL habilitado para dichos efectos, la siguiente información por cada fondo 
administrado: a) Denominación del fondo de inversión privado y Rol Único 
Tributario; b) Listado de participes, con indicación de: RUT, número de 
pasaporte u otro tipo de identificación; nombre completo; monto total de la 
participación expresado en pesos chilenos; y, número total de cuotas; c) Valor 
de los activos y pasivos del fondo, expresado en pesos chilenos al momento de 
su cálculo. Esta información deberá estar referida al último día del mes del 
trimestre que informa (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre) y ser remitida dentro de los 5 primeros días hábiles de los tres meses 
siguientes al que informa. En caso que la AFIP no cuente con fondos de inversión 
privado bajo su administración, deberá señalar expresamente este hecho.

 

 

 

 
Acuerdo N°3: 
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Acuerdo N°4: 

 

 

4. Informe de ejecución de acuerdos

 
Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Presidenta (s)

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada
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X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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